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RESOLUCION DE DECANATO N° 130-2020-D-FTS-UNA-P 

 
Puno, 03 de setiembre del 2020 
  

VISTOS:  
 

La carta de fecha 31 de agosto del 2020, remitida por la Dra. Martha 
Palomino Coila, Coordinadora de Responsabilidad Social de la Facultad de Trabajo 
Social, quien remite el Plan de Trabajo de Responsabilidad Social - 2020 y solicita su 
aprobación en Consejo de Facultad; así como lo acordado en sesión ordinaria virtual 
de Consejo de Facultad de fecha 31 de agosto de 2020. 

 

CONSIDERANDO: 
 
De conformidad con el artículo 70° de la Ley Universitaria Nº 30220, 

concordante con el artículo 131 del Estatuto Universitario, es atribución de la Decana 
dirigir académicamente la faculta; además emitir normas y regular las actividades 
académicas, de investigación, proyección social y administrativas. 

 
La Coordinación de Responsabilidad Social, tiene por finalidad promover 

la gestión estratégica de planes de acción y mecanismos que permitan fortalecer la 
conducta socialmente responsable entre los miembros de la Facultad de Trabajo 
Social, la comunidad universitaria y la sociedad misma, y fomentar una organización 
sostenible que promueva iniciativas que contribuyan al desarrollo social y ambiental. 

 
 Habiéndose sustentado el Plan de Trabajo de la Coordinación de 

Responsabilidad Social – 2020, se acordó su aprobación en sesión ordinaria virtual de 
Consejo de Facultad de fecha 31 de agosto de 2020; y en consecuencia, corresponde 
emitir el acto resolutivo para su correspondiente ejecución. 
 

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas a la señora 
Decana; 

 

SE RESUELVE:  
 
Primero; APROBAR, el plan de trabajo 2020 propuesto por la 

Coordinación de Responsabilidad Social de la Facultad de Trabajo Social-UNAP. 
 

Segundo; Autorizar la ejecución del Taller virtual “Gestión Emocional y 
Salud Mental” dentro del semestre 2020 I. 

 
Tercero; Encárguese el cumplimiento de la presente resolución a la 

Coordinación de Responsabilidad Social y demás Órganos de Apoyo y Ejecución de la 
Facultad de Trabajo Social UNA. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese 

 

 

 
Mg. CATHY IVONNE ALARCON PORTUGAL                   Dra: VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA 
         SECRETARIA TECNICA FTS--UNA                                            DECANA FTS-UNA 
C.c.  
-DE/DPTO FTS 
- Interesada 
Arch 2020 
VRVZ /CIAP-igf.-  
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